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Procedimiento y dispositivo para procesar señales de
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de video de acuerdo con la presente invención,
incluyendo el procedimiento: determinar un modo de
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-8 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-8 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente con los documentos recibidos en fecha 
18/06/2019. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201831300 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 EP 2890130  A1 (NIPPON TELEGRAPH & TELEPHONE) 01.07.2015 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Reivindicación 1 
 
Con el fin de ilustrar de la forma más clara posible las diferencias entre el documento D01 del estado de la técnica más 
próximo y la invención reivindicada en 1, se reproduce seguidamente el texto de dicha reivindicación, eliminando del mismo 
sus referencias originales, e insertando donde proceda las de D01. Aquellas partes del texto que pudieran no estar incluidas 
en D01 se señalarían entre corchetes y en negrita. 
 
Un procedimiento para decodificar un vídeo (párrafos 38, 83;reivindicación 7), comprendiendo el procedimiento: 
determinar un modo de intra predicción de un bloque actual (párrafos 39, 102-103; reivindicación 7); obtener una muestra de 
predicción del bloque actual basándose en el modo de intra predicción y en una muestra de referencia del bloque actual 
(párrafos 102-103; reivindicación 7); y corregir la muestra de predicción usando una muestra vecina incluida en un bloque 
vecino, donde la muestra vecina comprende al menos una muestra colocada en la misma línea angular que la muestra de 
predicción (párrafos 104, 108-109). 
 
Donde, en el párrafo 109, las menciones a p1(i,j) y p2(i,j), al corresponder a muestras de predicción conforme una dirección 
determinada, incluyen la utilización de muestras de referencia colocadas en la misma línea angular que la muestra de 
predicción correspondiente a la posición (i,j) (párrafos 9-35). 
 
De las consideraciones anteriores cabe pues concluir que la invención reivindicada en 1 está incluida en el documento D01 
del estado de la técnica más próximo, y por tanto que, a la luz de D01, la invención reivindicada en 1 no cumple con el 
requisito de novedad, conforme este se recoge en el Artículo 6 de la Ley de Patentes de 1986. 
 
Reivindicaciones 2 a 3 
 
El objeto de la reivindicación 2 implica que en la corrección estén involucradas muestras vecinas correspondientes a la 
dirección inversa a la del modo de intrapredicción, lo que está incluido en D01 (párrafo 109). 
 
Asimismo, con respecto al objeto de 3, a la vista del ejemplo de coeficientes mostrado en la figura 10 de D01, puede verse 
que dicho documento contempla la posibilidad de variar dichos coeficientes tanto con respecto a la coordenada x como a la 
y, estando por lo tanto dicho objeto incluido en D01. 
 
En consecuencia, cabe concluir que, una vez tenidas en cuenta las correspondientes relaciones de dependencia, a la luz de 
D01, las invenciones reivindicadas en 2 y 3 no cumplen con el requisito de novedad, conforme este se recoge en el Artículo 
6 de la Ley de Patentes de 1986. 
 
Reivindicación 4 
 
Con el fin de ilustrar de la forma más clara posible las diferencias entre el documento D01 del estado de la técnica más 
próximo y la invención reivindicada en 4, se reproduce seguidamente el texto de dicha reivindicación, eliminando del mismo 
sus referencias originales, e insertando donde proceda las de D01. Aquellas partes del texto que pudieran no estar incluidas 
en D01 se señalarían entre corchetes y en negrita. 
 
Un procedimiento para codificar un vídeo (párrafo 38, 70; reivindicación 1), comprendiendo el procedimiento: 
 
determinar un modo de intra predicción de un bloque actual (reivindicación 1); obtener una muestra de predicción del bloque 
actual basándose en el modo de intra predicción y en una muestra de referencia del bloque actual (reivindicación 1); y 
corregir la muestra de predicción usando una muestra vecina incluida en un bloque vecino, donde la muestra vecina 
comprende al menos una muestra colocada en la misma línea angular que la muestra de predicción (párrafos 72, 95, 104, 
108-109, 113). 
 
Donde, en el párrafo 109, las menciones a p1(i,j) y p2(i,j), al corresponder a muestras de predicción conforme una dirección 
determinada, incluyen la utilización de muestras de referencia colocadas en la misma línea angular que la muestra de 
predicción correspondiente a la posición (i,j) (párrafos 9-35). 
 
De las consideraciones anteriores cabe pues concluir que la invención reivindicada en 4 está incluida en el documento D01 
del estado de la técnica más próximo, y por tanto que, a la luz de D01, la invención reivindicada en 4 no cumple con el 
requisito de novedad, conforme este se recoge en el Artículo 6 de la Ley de Patentes de 1986. 
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Nº de solicitud: 201831300 
  

Reivindicaciones 5 y 6 
 
Con respecto a los objetos de las reivindicaciones 5 y 6, dado que son los mismos que los de las respectivas reivindicaciones 
2 y 3, pero aplicadas al caso de la codificación, y que D01 incluye ambos casos (párrafo 38), cabe aplicarles las mismas 
consideraciones que se hicieron para estas últimas. 
 
En consecuencia, cabe concluir que, una vez tenidas las correspondientes relaciones de dependencia, a la luz de D01, las 
invenciones reivindicadas en 5 y 6 no cumplen con el requisito de novedad, conforme este se recoge en el Artículo 6 de la 
Ley de Patentes de 1986. 
 
Reivindicación 7 
 
Con el fin de ilustrar de la forma más clara posible las diferencias entre el documento D01 del estado de la técnica más 
próximo y la invención reivindicada en 7, se reproduce seguidamente el texto de dicha reivindicación, eliminando del mismo 
sus referencias originales, e insertando donde proceda las de D01. Aquellas partes del texto que pudieran no estar incluidas 
en D01 se señalarían entre corchetes y en negrita. 
 
Un dispositivo para decodificar un vídeo (figuras 2, 3-4), comprendiendo el dispositivo: una unidad de intra predicción para 
determinar un modo de intra predicción de un bloque actual (201; párrafos 86,93), para obtener una muestra de predicción 
del bloque actual basándose en el modo de intra predicción y en una muestra de referencia del bloque actual (403; párrafo 
104), y para corregir la muestra de predicción usando una muestra vecina incluida en un bloque vecino, donde la muestra 
vecina comprende al menos una muestra colocada en la misma línea angular que la muestra de predicción (407; párrafo 
107). 
 
Del texto anterior cabe concluir que la invención reivindicada en 7 está incluida en el documento D01 del estado de la técnica 
más próximo, y por tanto que, a la luz de D01, la invención reivindicada en 7 no cumple con el requisito de novedad, 
conforme este se recoge en el Artículo 6 de la Ley de Patentes de 1986. 
 
Reivindicación 8 
 
Con el fin de ilustrar de la forma más clara posible las diferencias entre el documento D01 del estado de la técnica más 
próximo y la invención reivindicada en 8, se reproduce seguidamente el texto de dicha reivindicación, eliminando del mismo 
sus referencias originales, e insertando donde proceda las de D01. Aquellas partes del texto que pudieran no estar incluidas 
en D01 se señalarían entre corchetes y en negrita. 
 
Un dispositivo para codificar un vídeo (figuras 1, 3-4), comprendiendo el dispositivo: una unidad de intra predicción para 
determinar un modo de intra predicción de un bloque actual (101; párrafo 72), para obtener una muestra de predicción del 
bloque actual basándose en el modo de intra predicción y en una muestra de referencia del bloque actual (403; párrafo 104), 
y para corregir la muestra de predicción usando una muestra vecina incluida en un bloque vecino, donde la muestra vecina 
comprende al menos una muestra de referencia colocada en la misma línea angular que la muestra de predicción (407; 
párrafo 107). 
 
Del texto anterior cabe concluir que la invención reivindicada en 8 está incluida en el documento D01 del estado de la técnica 
más próximo, y por tanto que, a la luz de D01, la invención reivindicada en 8 no cumple con el requisito de novedad, 
conforme este se recoge en el Artículo 6 de la Ley de Patentes de 1986. 
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